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Nombre/ Razón Social: 
RODRIGO QUID-GUY / EMILI 
JESUS CHIQUILLO DURAN 

DIreccIón:MANZANA 27 LOTI 
B VIDELSO 

:n José de Cúcuta, 11-04-2017 
CiudarliLOS PATIOS_NORTE 
SANTANDER 

Departamento: NORTE DE 
SANTANDER 

Código Postal: 	ÑORES  
Fecha Pre-Admisión: /DRIGO QUILAGUY MORENO 
12/04/2017 14:04 14 

amarte bi de carta amad. LIA NO DE JESUS CHIQUILLO DURAN 
Min IIC Res Helarla bprels 0019E7del1 

ANZANA 27 LOTE 3-98 VIDE LSO 
LuS PATIOS, NORTE DE SANTANDER 

Pág. 1 de 1 

Asunto: CONTRATO DE CONCESION N2 FE7-143 

Cordial Saludo, 

Me permito comunicarles que, dentro del Contrato de la referencia, se ha proferido la RESOLUCIÓN VSC No. 000202 
del 3 de abril de 2017 "POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE EL ARTICULO SEPTIMO DE LA RESOLUCION VSC 001209 
DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016, POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION 
INTERPUESTO CONTRA LA RESOLCUION No. 000899 DEL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2014, DENTRO DEL CONTRATO DE 
CONCESION No. FE7-143", la cual debe ser notificada personalmente. 

Con base en lo anterior, le solicito presentarse en el término de cinco (05) días contados a partir del recibo del 
presente oficio, en las instalaciones del Punto de Atención Regional Cúcuta de la Agencia Nacional de Minería, ubicada 
en la Calle 13A No. 1E-103 Barrio Caobos, con el fin de que se surta el trámite respectivo; en caso de que no se 
presente en el término concedido la mencionada notificación se efectuará por Aviso. 

Cualquier inquietud o información adicional al respecto, con gusto será atendida. 

Cordialmente, 

9Ch6 (f) (Pael 
. ROQUE ALBERTO BARRERO LEMU S 

Gestor Ti Gradó 7 

Anexos: "O". 
Copia: "No aplica". 
Elaboró: Mariana Rodríguez Bernal Abogada Par-Cúcuta 
Revisó: "No aplica". 
Fecha de elaboración: 11-04-2017 
Número de radicado que responde: "No aplica". 
Tipo de respuesta: "Informativo . 
Archivado en: Expediente 
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Bogotá D.C. Avenida Calle 26 No. 59 - 51 Piso 10 Teléfono: (571) 2201999 
Punto de Atención Regional Cúcuta Calle 13A N° 1E-103 Barrio•Caobos San José de Cúcuta. Teléfono: 5720082 

http://www.anm.gov.co/ contactenos@anm.gov.co   



.1 Primera Gestión 

» Remitente: 	 z, 

3 	1?"11egat)la 

in ¿i 

)» 4-72 se permite informar que el envío con número de guía: 

01(, 9 5 ci 
está en nuestras instalaciones y dado que no fue posible su entrega, 
se procederá como se indica a continuación: 

pf<  Se hará nuevo intento de entrega 

Segunda Gestión 

5» Nombre del Distribuidor: 

Podrá reclamar su envío durante un tiempo de 30 días calendario a partir de la fecha 
de la segunda gestión en la siguiente dirección 

El envío será devuelto al Remitente 

El envío se almacenará en la unidad de rezagos de 4-72* 

»I> Para cualquier información adicional acerca de su envío, favor comunicarse con nosotros a la 
línea de atención al cliente en Bogotá (57-1) 419 9299 o a nivel nacional 018000 111 210 
para información del envío* 
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Ver condiciones al respaldo 
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